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Parte oficial.

‘ Presidencia del Consejo de Ministres:
^§$¡14^ hm á0b0 o ms-

ctíars$ ¡a coh$p0i0ncia promovida éntre el 
Gobernador de Véeeapa y  e lJme de ine  ̂
fruociónáoldieiritodétüeniro,^^^ 
Fdginas 65 y 66.

Hlnlsterlo de Gracia y Jastlola:
jBeeil áe&retú promoviendo á la Dignidad de 

Tesorero  ̂ vacante en la Santa Igtesia 
Metropolitana de Sevilla  ̂ al Presbítero 
Doctor D, Jerónimo Armaría y  tíoeado, 
Oanónigo de la misma Iglesia,—Págiy 
na 66. .
flBiiterls is liitnieeUi PSiltei |  liSis írtii§ j

Seal orden disponiendo se ponga en eonoci’ 
miento del Ministro de la Gobernación el 
que la Dipuiación Provincial de Valla' 
dolid ê ha negado d dar posesión d don 
Miguel Gonedke Vega del cargo de Maes
tro de ¡a Aiscuela de Beneficencia, por los 
motivos que se mencionan*—Página 66.

Otra disponiendo se anuncien d concurso 
entre Maestras normales proeedéñtee de 
1̂  Etcmla de Estudios Superiores 'del 
Magisterio, la provisión de una placa,de 
Profesora numeraria de la Sscotón de

Labores, una de la de Letras y otra de
la de OiemiaSf vacantes, respwHvumente, 
en las Escuelas Normaos Superiores de 
Maestras de Teruel, Murcia y Logroño, 
Página 67.

Gira disponiendo se anuncien d concurso  ̂
de traslado la provisión de las plaeas de T 
Profesoras numerarias que se indican, 
vacantes en las Secciones de Letras y  
Ciencias de las Escuelas Normales de 
Maestras de León, Cuenca, Palencia y 
Castellón.^ Página 67.

Otra Ídem id* id. de ascensQ entre Auxilia^ 
res que hubieran obtenido sus plasas por 
oposición, la provisión de una placa de 
Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Cáceres y oirá de igual 
Sección dé la de Logroño.—Págiáa 67.

Gira nombrando, en concurso de traslado, 
Miel Oúñtrástñ de PeSas y Medidas dé la 
provincia de Teruel, á D. Miguel Balcells 
y Masó, que desempeña igm l cargo en la 
de Avila.-^Página 67.

ádMinistraolétt Geitral:
GoBaRBACXÓN,-^Direooidn General de Ad* 

minlstraeidn. Anunciando eoOdireo 
paralproéáer la plora de Archivero del 
Ayuntamiento de Gádie.—Página 67.

Nombramientos de Contadores de fonáoi 
de Ayuntamientos,—Página 67.

Ins^epoidn General de Sanidad exterior 
Anunciando haberse extendido el cólera
á las provincias de Bormd {Ruhgria 
Septentrional), á las áe ICún^ y de 
ZalaiHunaria Gccidentaij, y d las de 
Seatmar (Hungría Grieñtal).-Página 68.

F omento.—B ireecidn General de Obras 
Pdblicas.—Ferrooarrileis. — Ad/iidfcan* 
do á D. Lorenm Suñer las obras áejX' 
planación y fábrica del troeo 6.̂  del fo' 
rrocarril de Bipoll á Puigcerdá.—Pági
na 68,

Autorieando á D. Jeads Carrasco Encina y 
D. JBhtuardó Grtie Valdés para ocupar 
los éáuces y larraeoi de dominio pñ^Uco 
ñeceíñiriós para ic^construcción del fe
rrocarril de uso pómi^efiar desde la Md* 
brica serrería de *mdíi/moles ^denominada 
San José y las canteras de Macael, prof» 
vincia de Almería, á la Estación de Fir 
nes Gluiat en el ferrocarril de servicio 
general de Lqrca á Baca.—Página 68. 

AUMXo 1.*- BoXíSa.—OnaiB^Af oRio vm -
TBAA M|»OBOX.ÓQXOO. — SUBASTAS. —
AnvxMxeTBAdióB PBoyiNciAL. — Anun
cios OFÍdiÁLBá del Sanco de España 
(Gerona y Santander), Colegio de Corre
dores de Úomfircio de Alcop, y Compañía 
de seguros La Wnión y El Fénix Es
pañol.

Anexo 2,®—Edicítós. '
ABíÉXo 8.*—Í^bomaKi SumiMO.—Sa&a 

DE tO ütnL.—Pliegos 49, 50,51 y 52.

PARTE OnClAt. 

fusmncu m c«i» m nnsnos
B. H ,elB iT D pn AlfoiuoXlII(4.D.g.») 

Bi H. U R h n a  Viotoria Bugeniair 
88. AA.^R^ d  Rilneipa de Aatnria'a é 
tantea, aootinfiaB ain noredad en in  im- 
pw tfiite aaindi ‘ .

De igaid káinflífleio diafrntan laa demia 
pem naa de la Angoata Beal Familia.

EEAE DECEBIO 
Ba el ezpédienté y  autoa de competen* 

d a  áüaoitada entré el Gobernador de Tiz* 
caya y el Jnez de inafrucdlfin del distrito 
del dentro, de Bilbao, de loa cnáles re-
in lti: '

Qne el Presbftéro D. Salvador Arrióla 
dennndó ante el Juez municipal de Le* 
joña que el vedno de esta anteiglétiá 

Pablo Útediz babla proferido en la

plazuela de E’lesoalde blasfemias contra
Dios:

Qae apelada la aenteucla en que el Tri* 
bunal municipal condenó al denunciado 
como autor de una falta oompreu(Uda en 
el número 2;° del artículo 586 del Código 
Penal, pasaron loa autoa al Juzgado de 
instrucción dcl distrito dél Centro, de 
Bilbao:

Que el Gobernador, á instancia del de* 
nunoiado, y de conformidad con la Co* 
misión provincial, requirió'de inhibición 
alJuzgado, fundándoae:

En que la falta'que se prejuzga oonati* 
tuye un' ataque S la moral no compren
dido en el libro S.° del Códice Penal, que 
son las señaladas de la competencia de 
los Tribunales ordinarios;

En que la ley Provincial dice en su ar* 
tíoulo 22 lo que textualmente copi^ y  
que pbi; taúto, las faltas á la moral y 
buenas costumbres se hallan sometidas 
de una manera expresa ft la jurisdicción 
gubernativa, participando dé ésta loa Al* 
caldea, según el articulo 199 de la. Sey

Hunicipal, con las limitaciones que la 
misma prefija en loa párrafos 1.* y 5.- de 
aumrtfoulo414 y en  el artículo 9.° del 
bando de buen gobierno de la Alcaldía 
de Lejana se consigna la penalidad en 
que incurren los infractores al cometer 
una falta de la naturaleza de la denun
ciada; y

En que este dealhide de atribuéiones es 
el que estableeé la Beal orden de 28 de 
Julio de 1899, publicada en la G ac eta  bn  
Ma d rid  de 6 dé Agosto siguiente, y  que 
recuerda la Fiamlíá del Tribunal Supre
mo en circular de $1 de Noviembre del 
mismo año 1899, publicada en la Gacúta 
de 23 del mismo mes:

Que substanciado el incidente de com
petencia, el Juez dictó apto en que sostu
vo su Jurisdicción, aduciendo en apoyo 
de ella: *

Que substanciada esta oompetanoia en 
un juicio criminal, era necesario, para 
que la Administración entendiera en laa 
faltas que se persignen, que sucóúoíbí* 
miento le estuviese reservado imr alguna

■ m



66 10 ©ctübrg 1913

ley, lo que no ocurre en el caso actual, 
antes bien, tralándoae como se trata del 
hecho de haber blasfemado contra Dios 
©i denunciado, este acto está taxitiva- 
mente comprendido entre los que el 05» 
digo Penal castiga en su artículo 588, n ú 
mero L°, según declaró el Tribunal Su
premo en sentencia de 8 de Noviembre 
de 1902, por lo que su conocimiento co
rresponde á los Tribunales ordinarios, y 

Que la propia Oircular de la Fiscalía 
del Tribunal Supremo, citada por el Go
bernador, afirma que los Juzgados mu
nicipales tienen competencia exclusiva 
expresamente otorgada por el legislador 
y reconocida también de modo explícito 
y terminante por el Tribunal Supremo, 
Cense jo de Estado y decisiones minista- 
riaies, para conosar de tales faltas, y aun 
cuando iá expresada Circular alude á las 
del título 2.% libro 3.® de las dcl Código 
Penal, !a misma doctrina es aplicable á 
las comprendidEs en ©i capítulo 2.°, títu
lo 1.® de dicho libro y Código.

Que el Gobernador, separándose de lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento? 
reBuUando de lo expuesto el presente 
confl oto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el artículo 586 del Código Penal, 
con arreglo al que: ^

«Serán caatigadós con la pena de arres
to de uno á diez días y multa de cinco á 
50 pesetas: v

»...2,® Los que con la exhibición de 
estampas ó grabados ó con otra ciase dé 
actos, ofendieren la moral y las buenas 
contumbrei, sin cometer delito»:

Visto ©I párrafo 1.° del artícelo 22 de 
la ley Provincial que, formando párta del 
capítulo relativo á las atribuciones y de
beres de ios Gobernadores, dice: 

«También deberá repriinir los actos 
contrarios á la moral ó á la decencia pú
blica, las faltas de obediencia ó de respe
to á su autoridad y los que en el ejercicio 
de sus cargos cometan los funcionarios y 
Oorporacionea dependientes de las mis
mas, pudiendo imponer con esta motivo 
miiltrs que no excedan de 500 pesetas, á 
no estar autorízalo para mayor suma por 
leyes especiales»:

Visto el apartado 2 ° del bando da buen 
gobierno de la Alcaldía de la anteiglesia 
de Lejona, que esíab ece;

«Eí que blasfeme será castigado guber* 
nativamente con ia multa do 10 pesetas»* 

Visto el ariícuio 3,° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á ios Gobarnadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser qué el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma ley, deba decidir
se alguna cuestión previa por la Autori. 
dad administrativa de la cual dependa el 
fallo que ios Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando:

1.  ̂ Que la presente cuestión de com- ■ 
potencia se ha suscitado con motivo del 
juicio de faltas seguido contra D. Pablo 
Ondíz por habérsele Imputado el hecho 
de haber blasfemado.

2.® Que el Código Penal, en el nüme» 
ro 2.° del artículo 586, castiga á los que 
sin cometer delito realizaren actos que 
ofendan la moral y las buenas costum
bre», y entra esos actos contrarios á la 
moral ;se comprende It blasfemia, según 
sentencia del Tribunal Supremo de 8 de 
Noviembre de 1902.

3.° Que si bien con arreglo al artícu
lo 22 de la ley Provincial deben los Go
bernadores reprimir los actos contrarios 
á la moral ó á la decencia pública, pu
diendo con este motivo imponer multas 
que no excedan de 500 pesetas, no puede 
estimarse que esta facultad, que para 
mayor facilidad y rapidez de la repre
sión de tales actos y garantía de que no 
quedarán impunes, concede la Ley á la 
Autoridad del Gobernador, implica que 
queda reservado á dicha Autoridad ©1 
castigo de tales faltas, con exclusión de 
la competencia de los Tribunales para 
entender en ellos, aun en e! caso de que 
les hayan sido denunciadas.

4.® Que de suponer este alcance al ar
tículo 22 de la ley Provincial, no podría 
en caso alguno reconocerse la competen
cia de los Tribunales para castigar como 
falta los actos contrarios á la moral, y 
sería necesario admitir que aquélla pri
vó á la jurisdicción ordinaria en abso
luto del conocimiento de una parte de ios 
hechos comprendidos en el libro 3.® del 
Oódigo en materia de índole peBal, tan 
significada que puede llegar á constituir 
delito, y tiene este carácter ó el de faltas, 
según las circunstancias del hecho.

5.  ̂ Que por esta misma razón y la 
índole propia de los Reglamentos de Po
licía urbana y rural, no es obstáculo á la 
competencia de los Tribunales el hallar
se comprendida la blasfemia entre los 
hechos que castiga el bando de buen go
bierno de la Alcaldía de Lejona.

6.° Que no existe tampoco, respecto 
del presente caso, cuestión alguna previa 
de cuya resolución pueda depender el fa 
lio que en su día hayan de dictar los Tri
bunales, por lo que no se está en ningu
no de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores suscitar contien
das de competencia en los juicios crimí
nales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir que no ha debido sus
citarse esta competencia.

Dado en Palacio á cuatro de Octubre de 
mil novecientos trece.

m jr o m a ,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

i l l S T i l I O  m  a iC íA  I  JÜBTICM

REAL DECRETO
Vengo en promover á la Dignidad de 

Tesorero, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana da Sevilla, por nombramiento 
para otro cargo de D. Miguel Roca y 
Simó, al PresbDero Doctor D. Jerónimo 
Armario y Rosado, Canónigo de la mis
ma Iglesia, que reúne las condiciones 
exigidas en ios artículos 5.® y 10 da! Real 
decreto concordado de 20 de Abrü de 
1903. ‘

Dado en Palacio á nueve de Octubre de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Eodrígaez de la Borbolla.
Mériios y $€rviciQS de D, Jñrónimo Armario 

y Bmaáo,
En 21 de Abril da 1904, fué nombrado 

por el Prelado para una Canonjía de la 
Santa Igfesia Metropolitana de Sevilla, de 
cuyo cargo, que actualmente obtiene, se 
posesionó en 2 de Mayo dei mismo año.

iiisT E E io  m  m u c c i é s  ñ m í
í  B E L L A S  A B T E S

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Ei Jefe de la Sección ad

ministrativa de Primera enseñanza de 
Yalladolid da cuenta á este Ministerio 
con fecha 11 del actual de lo que á con
tinuación se expone:

«D. Miguel González Vega, nombrado 
por concurso de traslado Maestro de ia 
Escuela de Beneficencia de esta capital, 
asude á esta Sección manifestando que la 
Diputación Provincial se niega á darle 
posesión de su cargo por no haber votado 
en las últimas elecciones, y aun cuando 
en 5 del actual presentó certificación de 
la Junta municipal del Oenso, en que 
consta que según otra facultativa no pudo 
votar por hallarse enfermo.

»Lt Excma. Diputación Provincial, por 
su parte, alega como fundamento de su 
negativa los artículos 84 y 85 de la vigen
te ley Electoral, singularmente el párra
fo 1.® del último de los artículos citados.

»Y como el interesado ha presentado 
certificación de no haber votado, en la 
que se dice textualmente « cónstando en 
esta Secretaría (la de la Junta municipal 
dei Oenso) en el día de la fecha una cer
tificación de no haber podido emitir el 
voto por encontrarse enfermo en los me
ses de Marzo y Abril», la Diputación afir
ma «no considerar esta certificación su
ficiente para dar posesión á D. Miguel 
González Vega de su destino por encon
trarse el nombre de esta señor entre los 
de la lista de no votantes publicada en el 
Boletin Oficial de la provincia».

»No ere© el que suscribe suficientes las 
razones expuestas por la Excma. Dipu
tación Provincial, porque la Ic^ Electoral 
no señala la fecha en que los enfermos,



hande justifloar su imposibilidad de ©mt« 
íir el ve to, i  m is de que d© no darse po* 
sesión á un Maestro por no haber cum
plido mte deber cívioo, la pena que su
friría sería tan grava, que no guarda 
proporción con las señaladas en el ar» 
tículo 84 para todos los ciudadanos, má
xime si se considera que en el caso 
tuai no se castigaría la falta de no votar, 
sino el no justiñoar en la fecha que la 
Diputación ere© válida la enfermedad 
que impidió la emisión del voto.

»M»s no considerándose ei iaf rasoriío 
capacitado p ira  imponer á la EMelentL 
ilm a Diputación Pí ovinoiai esta intei pre
fación de la ley Electoral, lo pone ©ii co* 
nooimiento de V. E. para la resolución 
q u e  estime procedente, áfln de no causar 
perjuicios al interasado, toda vez qii© ven. 
ce el día 18 el plazo posssodo.»

Y S. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer que sa pongan los hechos ex> 
puestos en conocimiento de V, E. para la 
resolución que estime oportuno adoptar.

De Real orden lo digo á V. E para su 
eonocimieiito y d em ás  efectos. Dios 
guarde á V. E, muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1913,

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Ministro de la Gobernación.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el párrafo 2P del artículo 1,° del Eeai de
creto do 29 de Junio último y en la dis
posición transitoria del mismo sobre pro* 
visión de plazas del Profesorado d© Es
cuelas Normales,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido á bien 
disponer:

1.° Que se anuncien á concurso entre 
Maestras Normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis* 
terio, la provisión de una plaza da Profe
sora numeraria de la Sección de Labores, 
una de la de Letras y otra de la de Cien
cias, vacantes, respectivamente, en las 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tras de Teruel, Murcia y Logroño, y do
tadas cada una con el sueldo anual de 
entrada de 2.500 pesetas.

2.  ̂ Sólo podrán aspirar á dichas pla
zas por el presente concursó las compren
didas en el párrafo 2.° del artículo 1.® del 
citado Real decreto, y las condiciones de 
preferencia que habrán de tenerse en 
cuenta para su resolución serán las de
terminadas en el artículo 4.° dei mis
mo; y

3.  ̂ Las instancias da las aspirantes 
deberán presentarse en el Registro gene 
ral de este Ministerio dentro del plazo 
de ocho días, á contar deide la publica
ción de esta Real orden en la  G aceta.

Da Real orden lo digo i  V. I. para su 
eonocimieiito y demás efectos- Dios guar
de á V. I, muchos años. Madrid, 4 de 
Octubre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

ÍO  0 c tn b V é  1 9 1 3

limo. Sr.: En cumplimiento do lo dis' 
pumtp on el artículo 1.® del Roa! decreto 
de 29 de Juntó úUimo,

S. Mo e l Rey (q. D. g.) h^ tenido á bien 
disponer:

1,° Que se anuncien á concurso da 
traslado, por término de veinte días, á 
contar de^de la publicación de esta Real 
orden en la G a c e ta , I m  siguientes pía- 
zas de Profesoras num aram i, detadss 
cada una con el sueldo anual de 2.500 pa 
setafs , ‘ '

Seüdóm áe Lúras- 
Una en la Escuela Normal Superior de 

Laón.
Saccídíí de Ciencias,

Una en cada n m  de las Normales de 
Ouesiísa, Páiencia y Castellón.

2.” Qm  sólo podrán aspirar á estas 
plazas por el presente concurso, las Pro*’ 
fesoras numerarias de las Secciones de 
Letras y OienoTas E ieusks Norma• 
les de Maeitms que estén en posesión de 
BU título prv.fasioaal correspondiente.

8.° Que las condiciones d© prefercBcia 
que habrán de tenerse en cuenta para ia 
resolución de este concurso, serán ía@ de
terminadas en el arííoulo 8,® dei citado 
Real decreto, y

4.° Que las aspirantes elevan sus ins
tancias á esa Dirección General, acompa
ñadas d© sus hojas de servicios, por con
ducto de ñ m  Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. pam su co
nocimiento y demás efecto®. Dios guarde 
i  V. I. muchos áños. Madrid, 4 de Oc* 
tabre d© 1913.

RÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense 

ñanza.

limo. Sr,: En cumplimiento de lo pre^ 
venido en el párrafo 3.° del artículo 1° 
del Real decreto de 29 de Junio último,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á^bien 
disponer:

1.  ̂ Que se anuncien á concurso de 
ascenso entre Auxiliares que hubieran 
obtenido BUS plazas por oposición, una pla
za de Profasora numeraria de la Sección 
de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Cáceres, y otra de igual 
Sección de la de Logroño, dotadas cada 
una con el sueldo anual de entrada de 
2.500 pesetas.

2.  ̂ Que sólo podrán aspirar á las meu' 
clonadas plazas por el presente concurro 
las Auxiliares de la Sección de Latras de 
Escuelas Normales Superiores de Maes
tras que hayan obtenido sus plazas en 
virtud de oposición.

SP Las condiciones d© preferencia 
que habrán de tenerse en cuenta p ira  
su resolución serán las eBtabiedidas en e! 
artículo 5.® del citado Ee^l decrete; f

4.” L̂ .g aspiran tei deberán ©levar sus 
instsnoias á esa Dkecdón Ganeral, acom
pañadas de sus iLDjas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos, dentro
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del plazo de veinte días, á cogitar desde
la pubUcición de esta Real orden en la 
Gaceta.

D0 Real orden lo digo á V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á ¥. I. muchos años. Madrid, 4 
de Octubre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ* 
Señor Director general de Fiim^ira ense

ñanza.

limo. Sr.: S. M, e! Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción Ganer#il, ha tenido á bien, con esta 
f€oh§> nombrar, en concurso de trasla
ción, Fiel Contraste de Pesas y Medidas 
de la proviocia de Teruel á D. Miguel 
Bilcells y Masó, qua desempeña igual 
cargo en la de Avila, debiendo esta ú l
tima vaoant 3 proveerse en segundo con
curso.

El nombrado deberá presentarse al Go 
barnador civil de la proviscia de Teruel 
para tomar posesión de su nuevo cargo 
dentro dei plazo de quince días, á contar 
desde la fecha en qua reciba el nombra
miento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid, 
8 de Octubre de 1913.

RÜIZ ÓÍMENEZ.
Al limo. Sr. Director general del Institu

to Geográñoo y Estadístico.

M i l

MiNiSTERiO DE LA GOBERNACIÓN
B ire e c ié i i  G e n e ra l  <le A dm im ia . 

t r a e i é n .
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

orden de 25 de Febrero de 1899, dictada 
en cumplimianto de la Ley de 30 da J u 
nio de 1894 y el Real decreto de 10 de 
Enero de 1896,

E^ta Dirección General ha acordado 
abrir concurso, por térm no da treinta 
días, para proveer la plaza de Archivero 
del Ayuntamiento de Cádiz, dotada con 
el haber anual de 3.000 pesetas.

Los aspirantes que deseen solicitarla 
dirigirán sus instancias á esta Dirección 
General, justiücando encontrarse com
prendidos en el Real decreto dictado por 
el Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes con fecha 16 de Agosto de 
191L

Madrid, 9 de Octubre de 19l.8.-=-Ei Di
rector general, Joaquín Ghapaprieta.

Habiendo silo  nombrados D. Diego 
Antonio Pacheco y Muñoz, Contador de 
fondos del Ayuntamiento da Viliafranca 
da los Barros (B«»da]oz); D, Salvfjdor Del
gado üreña y FevñáwíoZf Cantador de 
fondos del Ayuntamifínto de Puertollano 
(Ciudad Real); D. Cé^ar Mor aleda y Pérez, 
Contador de toados del Ayuntamiento de 
Daimiel (Ciulad Real); D. Rafael Gómez 
Dueñas, Coit»dc-r de ionios del A.yuota- 
miento de Oabrt (Córdoba), j  D. Jasúa 
Diago Puejo, Contador úe fondea del 
Ayuntamiento da San Martín de Valde- 
iglesias (Madrid), se anuncia conforme
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prev/ene et Reglamento 11 de Dlciem- 
bredel900.

Madrid, 9 de Octubre de 1913 = E I Di- 
restor general, Joaquín Ohapaprieta.

m speceióai srenem l 4ie Saitldad 
exterior*

Según manifiesta el Cónsul de España 
en Budapest, ae ha extendido el oólera á 
las provincias de Borsod (Hungría Sep’ 
tentrional) á las de Komaron y de Zila 
(Hangría Occidental) y á las de Sz&tmar 
(Hungría Oriental).

Lo comunioo á V. E. pera su oonoci- 
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de ios puertos y 
terrvfstres fronteriz^^s y á los eíectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad f^xtarior.

DioiB guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Octubre de 1913.=EI Inspector 
general, P. A., Eloy Btj^rano.
Señoras Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantas geoera^esde Ceuta 
y MHiiia y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

MINISTERIO DE FOMENTO

tolreeclén  Cleneral d é  Obras Pd« 
b llea s.

VEBBOOASRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vilta el acta de !a subasta de las obras 
de explanación y fábrica del trozo 6.° del 
ferrocarril de Ripoli á Ppigoerdá, pre 
eentads^ por el Notario de esta Corte don 
Pedro Tobar, en sustituolón de D. Pran 
cisco Tobar:

RBeiiltftn lo de dicho documento que el 
acto 80 celebró el i ía  designado, 9 de S0p 
tiembre de 1913, y que se presentaron 
cuatro proposiciones, á saber:

1.‘ De D. Antonio Serés, 2.095.004 74 
pesetas.

12.*̂ De D. Juan Cipriano Ereño, pese
tas 1.907.110.96.

S.® Da D. Salvador Burged, 2.100.000 
peinetas.

4/  ̂ Da D. Lorenzo Suñer, 1.690.289 pe- 
ietast

ic¿ae en su vista se declaró proposición 
más ventajosa la cusirta y úiiima, por la 
cantidad de 1.690 289 pesat^s, pr^pseoía la 

r D. Lorenzo Suñer y Clot, vedno de 
Bipoll:

Considerando que la proposición m is 
ventajosa hace una baja al presupuesto 
anunciado y aprobado, que ea de pese
tas 2.167.171,55, de peseras 476.882,55,

8, M. el Roy (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar dicha act^, adjudicando las obras 
subastadas á D. Li renzo 8uñer por la 
cantidad de 1690.289 pesetas.

De orden del señor Mln stro lo digo á 
V. S. para su conc cimiento y  efectos oon- 
siguienteSf Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Septi mbra da 1913. 
El Director general, P. O., R. G. Reii 
dueles.
Siaor Gobernador civil de la provincia 

de Gerona.

Visto el exp^^ îí^mte instruido á ÍEStaU' 
ciftd í D. Oarraííco E rc iray d o n
Eduardo Ortiz Valdés, ¡BoUoitsndo auto- 

I rizaoión para ocuparles terrenos dedo 
minio público necesarios para la ccns 
tru30ión da un f rrooarril efe Uio paríiou^ 
lar desde la fábrica serrería de mármoles 
denominada San José y las canteras de 
Mtctel, orovinda de Almería, á ía esta
ción de Fines* Olula, en el ferrocarril de 
8 w io io  general de Lorca á Baza: 

Resultando que en dicho expediente se 
han cumplido todos los trámites y requi
sitas que para esta dase de vías férreas 
previenen la ley de Ferrccsrrilea de 23 
da Noviembre de 1877 y Reglamenta para 
su ejecución, fecha 24 de Mayo de 1878, y 

Considerando que proceda, pGr lo ían- 
tOi aooedsr á la petición formul»ída,

S, M. eí Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Direcaión Genera!, 
ha tañido á bien autorizitr á D. Jesús Ca
rrasco Eaoiua y D. Etuardo Ofiiz Vál 
dés, para que puedan ocupar los ^sauces y 
terrenos de domirio púb ico neoesarlus 
para la oon>?truooión del ferrocarril d ia 
do; entendiéndose que esta autoriztclón 
80 otorga con arreglo á lo que sobre el 
particular previenen la ley de Ferrocarri 
les y su Reglamento, anteriormente mm- 
clonados, y á lo que determina el pliego 
de oondidones particulares aprobado por 
Real ordea de 11 de Septiembre del co 
rrientd i.ño, que ha si lo aceptado por ios 
peticionaros.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimfeoto y 
el del iQgeTüiaro Jefa da Obrai Páblicas 
de esa provincia. Dios guarde á V. S, mu 
chos ííñüs. Madrid, 6 de Octubre de 1913. 
Ei Director general, P. O., Rendneles. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Almería.
Pliego de condiciones parf icuJares con arre

glo á las cuotles se conceie autorizmcidn 
para ocupfkr tos Urrenos de domimo pú 
hHco mcesarios para la comirmciór*, del 
fñtrnmrrd de mo partimíar de la f  ib r i -  
ca serrería de m firmóles denominada San 

^ canteras de Wicael^ prm im m  de 
Almería, á m edaciún úe Fmm-Olula^ 
en ei fermcarril de &emcio general de 
horca á Bma.
Artículo 1.° Las obras se ejecutarán 

con a r r e l o  al proyecto aprobado por 
Real orden de 29 de Agosto dal cor de ate 
año y á Its prascripciones qué en la mii- 
m^ se eiti^biecen.

Todt variación en el proyecto aprobai- 
do deberá mr sometida al Ministerio da 
Fomeaitcí, y no podrá llevarse á cabo'sin 
que ^eaaíga la aprobación correspon 
diente.

Alt. 2.° Lai servidumbres particula
res respetadas, y cualquier varia 
oión se íicordi t  I entre el propietario y el 
con esíenano, y ia Jefatura de Obras 
Pór l  ms en Iñ i de terreno de dominto 
público,

Arí. 3.° Las obras com enzarán dentro  
del plazo de tres m eses, contados desde 
la fecha de ia  publicación  de esta con ce
sión  en  la Gaceta de Madrid , y  deberán  
quedar terminadlas en e l plazo de tres 
años, á partir de U m ism a fecha.

‘ Art. En el t irmino de un mes, can
tado desde ia fecha de la publicación de 
la concesión, consignará el conceiionario 
en la Caja G nerai de Depósitos la canti
dad de 3.798 75 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en eíeoioi de la Deuda pú 

blica b} tipo que p ira  cst@ objeto se ha 
lia señalado ©n las diS|;’OSidone3 vi 
gantes.

Eita cantidad reprefenta el 5 por 10(̂  
del presupuesto de fas obras que se hM  
de ejecutaren terrenos de dominio pú
blico, y no será devuelta hasta que el 
concesionario justifique haber satisfe
cho los compromisos contraídos.

Arfc, 5.° El Ingeniero Jefa de Obra® 
Públicas de la provincia de Almería, ó 
Ingeniero subaltarno en quien delegue, 
será el encargado de vigilar el exacto 
cumplimiento da las condiciones de esta 
concesión y de inspecdonar las obras 
que htyan de establecerse sobre terro" 
no» de dominio público, observándose 
las dlsposidones qu© di(5t0 para poner á 
salvo la circulación, y que ésta no sufra 
interrupción ni ofrezca peligro en nin
gún momento.

6.° Terminadas la» obras, y antes do 
prooederse á la explotación del fí rrooa
rril, sa hará un reconocimiento, al cual 
asistirán un logeníero da la Divliión de 
Ferrocarriles, el laganiero Jefa de Obras 
Públicas de ia provincia ó subalterno que 
éáte designe, un representante de lá Com
pañía del Ferrocarril de Lorca á Biza, y 
ei concesionario ó quien le r#>present0, 
formalizándosd la operación con el acta 
correspondiente.

Arí. 7.° Todos los gastos que sa oca
sionen ©n los replanteos, inspección, vi
gilancia y reoonccimiento de las obras, 
serán da cum ta dei concesionario,

Art. 8 ® Todos los trabajos los ejecu
tará el concesionario á su cueott y ries
go, f  será responsable, tanto durante la 
construcción como durante la explota
ción de la línea, da todos los accidentes 
que puedan ocurrir, a»í como de cuantos 
daños y perjuicios se puedan originar, 
ya en terrencsa de dominio público, ya á 
la Compañía del Ferroctrd l da Lorca á 
B^za, ya á lo® particulares, con motivo 
de esta concesión ó por incumplimiento 
de cualquiera de las oondíoíonei á que se 
halla iiüjets.

Art. 9 ® Esta ooBcasión se otorga por 
noventa y nueve añoí?, pero dejando siem
pre á ialvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, con sujeción á las 
disposiciones legales vigentes y á las que 
en lo Euoasivo se dicten para las de su 
clase.

Art. 10. La concesión caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las con
dicionas anteriores ó por quiebra del 
concesionario, procediéndesa en tules ca
sos á la anulación de aquélla, y á lo que 
previene el aríícmlo 74 del R^gl^monto 

I de 24 de Mayo de 1878 para ejecución de 
la ley de Ferrocarriíes, conforme á lo por 
ésta üispuesto y parte aplicable de ia ley 
gmeral de Obras Públicas de 13 de Abril 
de 1877.

Art. l l .  El concesionario nombrará 
un representante cuya residencia desig* 
nará para que le sean dirigida» las comu
nicaciones que procedan, en el caso que 
aquél no reüda en don da la línea radica. 
SI se faltase á esta prescripción ó el re 
presentante so ausentase del punto de* 
signado, será válida toda notificación he 
cha al Alcalde dei pueblo de Macael.

Madrid, 11 de Saptiembra de 1913.— 
Aprobado por S. M.=Ga8Sét.

Aceptamos en todas sus partes el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid, 18 de Saptiembre dé 1918.— 
Jesús Oirrasco.=Eduardo Ortiz.

MADRID.—E st Tip. ** Sucesores de Rivadeneyra’̂ .-s-Paseo de San y ic^ te , nüm. 20.


